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Secretaría General Técnica  
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

          
         
 

El objetivo general de las actuaciones frente al VIH y otras infecciones de transmisión sexual (ITS) 
en la Comunidad de Madrid es disminuir la incidencia y promover un diagnóstico precoz en la población 
residente en dicha Comunidad. Para ello, entre las líneas estratégicas y acciones de la DGSP, se incluye 
a los Servicios de Prevención y Diagnóstico Precoz de VIH e ITS y la promoción de la prueba rápida de 
VIH, sífilis y hepatitis C para paliar el retraso diagnóstico, dirigidos a toda la población y, 
preferentemente, a colectivos vulnerables a la infección a través de centros de salud de Atención 
Primaria ubicados en zonas de alta prevalencia para el VIH. 

 
En la Comunidad de Madrid, en relación con el VIH, en el periodo 2011-2021, hasta 31 de marzo 

de 2021, se han notificado 8.701 nuevos diagnósticos de infección por VIH donde el 87,8% son hombres 
y la media de edad al diagnóstico es de 35,4 años (DE: 10,8). El 79,5% de los nuevos diagnósticos de 
VIH en hombres, se produce entre hombres que tienen sexo con hombres (HSH) y un 10,4% son por 
vía heterosexual (HTX). En mujeres el 92% adquirieron el VIH por relaciones heterosexuales sin 
protección. El 44,7% habían nacido fuera de España. El área de procedencia más frecuente fue 
Latinoamérica el 27,9%, África Subsahariana 8,8%, Europa Occidental el 4% y Europa Oriental el 3,4%. 

 
La Atención Primaria (AP) es un nivel de atención fundamental en la prevención primaria y 

secundaria del VIH y otras ITS. Los profesionales que trabajan en AP están cualificados 
profesionalmente para la prevención, diagnóstico y atención sanitaria en relación al VIH y otras ITS. Los 
centros de Atención Primaria de la Comunidad de Madrid están caracterizados por atender a un número 
considerable de personas que pertenecen a grupos vulnerables a la infección por VIH. 

 
Para reforzar la respuesta a esta epidemia, la Dirección General de Atención Primaria puso en 

marcha a partir del año 2009 un Servicio de Prevención y Diagnóstico Precoz de VIH y otras ITS en 
centros de salud, en los que epidemiológicamente se constató un mayor porcentaje de nuevos 
diagnósticos de VIH o un mayor retraso diagnóstico. Actualmente contamos con este Servicio en 12 
centros de salud. Durante estos años se han obtenido unos resultados muy satisfactorios en cuanto al 
cumplimiento de objetivos y actuaciones. En el año 2020 se realizaron un total de 1.940 pruebas rápidas 
de VIH, con 37 reactivos (prevalencia: 1,91%) y 1.461 pruebas de sífilis con 63 reactivos (4,31%), y que 
junto con otros dispositivos de pruebas rápidas financiados y coordinados por la Subdirección General 
de Promoción, Prevención y Educación para la Salud adscrita a la DGSP, representan el 6% de los 
nuevos diagnósticos de VIH realizados en la Comunidad de Madrid. 

 
Vistos los resultados obtenidos, se pretende dar continuidad a este proyecto. Para ello, se 

propone la contratación del Servicio de Información y Apoyo en centros de salud para la prevención y 
el diagnóstico precoz del VIH y otras ITS en la Comunidad de Madrid, mediante un contrato de Servicios, 
para el desarrollo de actividades de prevención y promoción de la salud, así como para el diagnóstico 
precoz, asesoramiento preventivo o counseling, captación y mediación, con el que apoyar al diagnóstico 
precoz del VIH, sífilis y otras ITS de las poblaciones especialmente vulnerables. 
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En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

 
 

RESUELVO 
 
 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios denominado: 

Salud Pública, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 258.681,13 euros (21% de IVA incluido), 
justificándose su necesidad por los motivos anteriormente expuestos. 

 
 

 
 
 

6 de agosto de 2021 
                  

EL CONSEJERO DE SANIDAD 
(P.D. Orden 1122/2017, de 4 de diciembre. BOCM 15.12.17) 

LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
 (P. Suplencia Orden 995/2021, de 30 de julio) 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
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